
 

 
 

 

ORDEN DEL DÍA - SESIÓN ORDINARIA 

ACTA N 13-C.D.-2023 

FECHA: 15 de Junio del 2023 

 

BANDERA: Concejal Gastón Fonseca. 

 

 

De los Despachos de Comisión: 

 

1. Despacho de Comisión N°105-C.D.-2023.- Proyecto de Comunicación, a 

Asociación Bomberos Voluntarios de la Villa de Merlo, en ref.: invitar a la Ceremonia 

de entrega de reconocimiento, para el 2do. Jefe de Cuerpo Activo, Oficial Principal 

Lucas Daniel Domínguez y para el Subcomandante Emanuel Nadir Oviedo, se 

desarrollará el jueves 29 de junio, a las 17:00 hs..- 

 

 

 

2. Despacho de Comisión N°106-C.D.-2023.- Proyecto de Comunicación, a 

Dirección de Políticas de Discapacidad de la Municipalidad de la Villa de Merlo, Sra. 

Silvia Andrea De Piero, en ref.: convocarla a participar de una Reunión de Comisión 

de Economía y Gobierno a realizarse el lunes 26 de junio, a la 16:00 hs..- 

 

 

 

3. Despacho de Comisión N°107-C.D.-2023.- Proyecto de Comunicación, a 

Secretaría de Gobierno, Desarrollo Social y Coordinación, Dr. Francisco Oviedo, en 

ref.: solicitar que informe al Concejo Deliberante, sobre el Sistema de 

Estacionamiento Medido, regulado por la Ordenanza N° IV-0818-HCD-2018.- 

 

 

 

4. Despacho de Comisión N°108-C.D.-2023.- Proyecto de Comunicación, a 

Secretaría de Gobierno, Desarrollo Social y Coordinación, Dr. Francisco Oviedo, en 

ref.: solicitar que informe a este Cuerpo Legislativo, sobre la Planificación Anual de 

Publicidad Oficial de la Municipalidad Villa de Merlo, según lo normado en la 

Ordenanza N°1231-HCD-2010.- 

 

 



 

 
 

5. Despacho de Comisión N°109-C.D.-2023.- Proyecto de Comunicación, a Club 

Instinto Rolero, Pdte. Pablo Martínez, en ref.: convocarlo a participar de una 

Reunión de Comisión de Economía y Gobierno a llevarse a cabo el lunes 26 de 

junio, a las 15:30 hs.- 

 

 

6. Despacho de Comisión N°110-C.D.-2023.- Proyecto de Comunicación, a Sr. 

Guillermo Pereyra, en ref.: concederle La Banca Ciudadana, el jueves 29 de junio, 

a las 16.30 hs. a fin de tratar lo solicitado mediante Nota R. Nº102-C.D.-23.- 

 

 

7. Despacho de Comisión N°111-C.D.-2023.- Proyecto de Comunicación, a Sra. 

Patricia Ramírez Torres, en ref.: responder la Nota Recibida N°099-C.D.-2023, 

mediante la cual, solicita una excepción a lo reglamentado por la Ordenanza 

Nº1014-HCD.-2006.- 

 

 

8. Despacho de Comisión N°112-C.D.-2023.- Proyecto de Comunicación, a Sr. 

Leandro Ricardo Orona, en ref.: responder Nota R. N°094-C.D.-2023, mediante la 

cual, solicita la realización de un acto administrativo.-  

 

 

9. Despacho de Comisión N°113-C.D.-2023.- Proyecto de Comunicación, a 

Secretaría de Gobierno, Desarrollo Social y Coordinación, Dr. Francisco Oviedo, en 

ref.: reclamar respuesta a la Comunicación N°013-C.D.-2023, por cuanto a la fecha 

no ha tenido respuesta.- 

 

 

10. Despacho de Comisión N°114-C.D.-2023.- Proyecto de Comunicación, a Sra. 

Graciela del Valle Nicoletti, en ref.: responder Nota Recibida N°097-C.D.-2023 e 

informar lo actuado sobre lo planteado en la misma.-  

 

 

11. Despacho de Comisión N°115-C.D.-2023.- Proyecto de Comunicación, a Sra. 

Elvira Suarez y vecinos de Cerro de Oro, en ref.: responder Nota R. Nº105-C.D.-

2023, mediante la cual, solicitan la reparación luminaria del alumbrado público en 

el sector.- 

 

 



 

 
 

 

De las Comunicaciones Oficiales: 

 

12. Nota R. N° 126-C.D.-2023.- Párroco de Nuestra Sra. del Rosario, Padre Rogelio 

Safigueroa, informa y solicita apoyo en el Proyecto de Restauración del Salón 

Parroquial de la Villa de Merlo.- 

(A criterio de los/as Sres/as Concejales/as.) 

 

 

 

13. Nota R. N° 127-C.D.-2023.- Centro de Mediación Judicial y Extrajudicial de Villa de 

Merlo, invita a participar del acto en conmemoración al 10mo Aniversario del Centro 

de Mediación, a realizarse el lunes 26 de junio, a las 10:30 hs..- 

(Se sugiere toma de conocimiento y pase a Archivo.) 

 

 

 

De los Informes y/o Solicitudes del DEM: 

 

14. Nota R. N° 128-C.D.-2023.- Secretaría de Gestión Cultural e Identidad Merlina de 

la Municipalidad de la Villa de Merlo, invita a participar del Acto del Día de la 

Bandera, que se llevará a cabo el martes 20 de junio a las 11:00 hs. en la Plaza 

San Agustín.-   

(Se sugiere toma de conocimiento y pase a Archivo.) 

 

 

De las Peticiones y/o Asuntos Particulares: 

 

15. Nota R. N°118-C.D.-2023.- Espacio Cultural Amigxs de Merlo, elevan notas en ref.: 

Situación actual del edificio y temas varios a solucionar con el municipio.- 

(Se sugiere pase al Expediente) 

 

 

16. Nota R. Nº120-C.D.-2023.- Consejo Asesor de Medio Ambiente de la Villa de Merlo. 

–COAMA- eleva nota en ref.: nueva fecha de reunión y postura, sobre Plan de 

Manejo de la Reserva Natural Municipal El Viejo Molino. Lunes 12 de junio, a las 

18:00hs.- 

(A criterio de los/as Sres/as Concejales).- 

 



 

 
 

17. Nota R. Nº121-C.D.-2023.- Asociación Civil Remiseros “Alma Comechingones”, 

eleva nota en ref.: para solicitar el aumento de tarifa que han consensuado en una 

reunión.- 

(Se sugiere pase a Comisión “B” Economía y Gobierno.) 

 

 

 

18. Nota R. N°122-C.D.-2023.- Representante de FOXPANEL, Adrián Copparoni, eleva 

nota y folletos del Sistema Constructivo SISTEMA LOG HOME en ref.: solicita una 

reunión.- 

     (Se sugiere pase a Comisión “A” Planeamiento Urbano y Ambiente.) 

 

 

 

De los Proyectos y/o Propuestas de los/las Concejales/las:  

 

19. Nota R. N°123-C.D.-2023.- Concejales del Bloque Justicialista, elevan solicitud de 

informe sobre estado de dominio de los vehículos y motovehículos afectados a las 

diferentes dependencias municipales.- 

(Se sugiere pase a Comisión “B”, Economía y Gobierno.) 

 

 

20. Nota R. N°124-C.D.-2023.- Concejala Ana María Nicoletti, eleva nota en ref.: solicita 

licencia sin goce de haberes por dos semanas.-    

(Se sugiere toma de conocimiento y pase a Archivo.) 

 

 

21. Nota R. N°125-C.D.-2023.- Bloque Juntos por el Cambio, elevan Proyecto de 

Resolución, en ref.: Declarar de Interés Municipal de Villa de Merlo, la adhesión de 

la Escuela Técnica Nº 34 Arístides Bratti, a la campaña denominada “BANCO 

ROJO”, cuyo objetivo es la prevención de las violencias hacia las mujeres y los 

femicidios.- 

(Se sugiere pase a Comisión “B”, Economía y Gobierno.) 

 

 

 

DE LOS ENTES 


